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Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de
identidad y copia número 3 (ejemplar para el interesado) de la
solicitud de admisión a las pruebas.

Lo que comunico a W. 11.
Madrid, 29 de julio de 1993.-EISubsecretario. por delegación

(Orden de 24 de abril de 1992, .Boletín Oficial del Estado.
rle 14 de mayo), el Director general de Recursos Humanos, Manuel
Domínguez Andrés.

limos. Sre_s. Subdirector general de Selección y Desarrollo de
Recursos Humanos y Presidente del Tribunal.

ANEXO

&cala de lltu/ad05 de Escuelas Téc:Dlcas de Grado Medio
de los Orgaaismos Autónomos del_ode Transportes.

Turismo y ~mUDic:ac:ioaes

Excluidos pruebas selectivas

Apellid~,nomb~ I mi, I ~.u.. -

Casajús Lampérez, Adolfo.................. 18.153~
Dorda Albalad, José Antonio,.............. 17.7l~:~~? I ~
Fernández Sanz, Agustín................... 5.358.661 I A
Frías Simarro. Concepción................. 50.306.093 A
García Lucena, Enrique 24.755.345 A
GonzálezGarcía,Jesús 131.180.6471 A
González-Hontoria Mena, Maria Elena..... 262.360 A
González Romero. Mariano 34.794.827 A
Granelli Arcal, Aurora Margarita I 24.705.642

1

A
ManzanoGutiérrez,MaríaAngeles 677.047 A
Mesa Pérez, Dario 50.784.295 E
Moreno Jiménez. Maria de los Angeles 1.490.0361 A
Pérez Navarro. Julián 34.793.598 A
Romero Polo, Miguel Angel 5.214.079

1
e

Roncero Dominguez, Valentín 1 50.534.536
1

A
Roselló Fayos, Francisco I 37.997.8041 A
Suárez Morales. Antonio 142.809.178 E
Ugarte Loizaga. Pedro Maria 14.375.325 B
Varas Garzón, Maria Esther 1 51.657.592 A
Viñe Vega, José Miguel I 42.800.585L..':~_

Causa de exclusión

A) No reunir el requisito establecido en la base 2.1.6 de la
<:onvocatoria.

B) No haber presentado la instancia dentro de plazo.
e) Estar desempeñando el 30 de de julio de 1988 un puesto

de trabajo de carácter informático.
D) Estar desempeñando el 30 de julio de 1988 un puesto

de trabajo con funciones exclusivas de Ayudante Técníco Sanitario.
que no son asimilables a las propias de la Escala, objeto de la
convocatoria.

E) No haber ingresado los derechos de examen.
F) Estar desempeñando el 30 de julio de 1988 un puesto

de trabajo con la categoría de Técnico experto nivel 4.
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22628 ORDEN de 23 de agosto de 1993 por la que se c-onooca
concurso especifico para la provjsión de puestos en
la Administración de la Seguridad Social (Instituto
Social de la Marina).

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Segu
ridad Social (Instituto Social de la Marina). dotados presupues
tariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el pro-

cedimiento de concurso, esta Dirección General de Personal, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
y previa la autorización de la Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública, prevista en el artículo 9. 0 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para
la provisión de los puestos que se relacionan en el anexo. 1 a
esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera de 105 grupos A, B, C y D, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dura la suspensión, siempre que reúnan las condiciones gene
raJes y Jos requisitos determinados en la convocatoria para cada
puesto en la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento estarán obligados a participar en el presente
concurso soU-citando. como mínimo, todas las vacantes a las que
puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta con
vocatoria, excepto Jos funcionarios que hayan reingresado al ser
vicio activo mediante adscripción provisional. Que sólo tendrán
la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

3. Los funcionarios destinados en otro Departamento minis
terial sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo de destino definitivo o les es de aplicación lo previsto
eo el apartado e) del número I del artículo 20 de la ley 30/1984,
de 2 de agosto, o por supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular. establecida en el punto 29.3, c). de la Ley
30/1984, sólo podrán participar si. en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido más
de dos años desde Que fueran declaradas en dicha situación.

5. Los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984.
que participen en este concurso se les considerará. a los efectos
de la valoración de méritos, el puesto de trabajo en el que cesaron
y que tienen reservado. siempre y cuando no hubiese transcurrido
un año desde el pase a dicha situación. Asimismo, en este supues
to, sólo podrán participar si han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino definitivo, salvo que con·
cursen en el ámbito de la Secretaria de Estado o. en su defecto,
del Ministerio donde tengan reservado el puesto de trabajo.

6. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apar
tado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase
a dicha situación.

7. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli
citudes. han transcurrido más de dos años desde su transferencia
o traslado.

Valoración de méritos

Segundct.-El concurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorará el grado personal consolidado,
el trabajo desarrollado, los cursos superados y la antigüedad en
la Administración con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal.-Por tener grado personal
consolidado y reconocido por el órgano competente se adjudicarán
hasta un máximo de diez puntos según la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Diez
puntos.

Por grado personal igual al nivei del puesto solicitado: Siete
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto soücitado: Cinco
puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Para la valoración
de este apartado se tendrá en cuenta únicamente el nivel de com-
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plemento de destino correspondiente a los puestos de trabajo
desempeñados durante el período de los treinta y seis meses inme
diatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes, con un máximo de treinta puntos, según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto a que se concursa: Diez puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del puesto a que se concursa: Veinte puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto a que se concursa: Treinta puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más
de dos niveles al del puesto a que se concursa: Diez puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no están desem·
peñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino
se entenderá que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de
excedencia por cuidado de hijos durante el primer año serán valo
rados por este apartado en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que tengan reservado en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Los indica
dos, en su caso, en el anexo I de esta convocatoria, hasta un
máximo de 10 puntos. Sólo se considerarán puntuables los cursos
recibidos con una duración de, al menos, quince horas. A quienes
hayan impartido el curso o uno de sus módulos se les computará
el mismo siempre que sea a partir de quince horas.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,50 puntos por año
completo de servicio hasta un máximo de diez puntos. A estos
efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos, al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre. No se computarán servicios prestados simultáneamente
a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: Para acceder a esta segunda fase será nece
sario acreditar, al menos. veinte puntos en la fase de méritos
generales.

Méritos específicos: Se valorará 'Ia adecuación de los solici
tantes a las características del puesto de trabajo a través de los
méritos que para cada puesto se especifican en el anexo 1, hasta
un máximo de cuarenta puntos.

En el propio anexo I se especifican, asimismo, aquellos puestos
para cuya cobertura es exigida la presentación de Memoria y la
realización de entrevista.

La entrevista se efectuará en aquellos casos en que la Comisión
de valoración asi lo determine, y el aspirante haya logrado un
minlmo de quince puntos en esta fase, al objeto de evaluar la
adecuación del aspirante al puesto de trabajo correspondiente.

La Memoria. que en todo caso será obligatoria cuando así se
especifique en el anexo I constará de un máximo de cinco folios
mecanografiados a doble espacio, en los que el candidato explicará
su concepción acerca del puesto al que aspira.

En todo caso, tanto la Memoria como la entrevista se utilizarán
como elementos de valoración en relación con los méritos
especificas.

3. Para la adjudicación del puesto será necesario obtener,
como mínimo, veinte puntos en cada una de las dos fases de
que consta el concurso.

4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado. según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedida por
las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29. apartado 4, durante el pri
mer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar

de los Organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social cuando estén destinados o su
último destino definitivo haya sido en Servicio centrales.

Secretarías Generales. de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido Servicios periféricos de ámbito regional o pro
vincial, con excepción de los destinados en Direcciones Provin
ciales de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Segu·
ridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde a las Direc
ciones Provinciales o Intervención Territoría1.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas,
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u orga
nismo similar o Consejeria o Departamento correspondiente si
se trata de Cuerpos departamentales. .

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartados 3, a) y e), y 4 transcurrido el primer año.

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dírección General de la Función Pública si pertenece a Escalas

de la AISS, a extinguir, o Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

No obstante lo anterior a los funcionarios que se encuentren
en la situación de excedencia del artículo 29.3.a), que ocupen
como funcionarios de otros Cuerpos o Escalas en situación de
activo un puesto de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo
de la Administración de la Seguridad Social, la certificación les
será expedida por la autoridad que se determine en el apartado
1.1 de esta base.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi
ficaciones, diplomas, publicaciones, trabajos o cualquier otro
medio, en caso contrarío no serán tenidos en cuenta.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de fina·
lización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartado 3, e),
y 4, de la Ley 30/1984. y los procedentes de la situación de
suspenso acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-1. Las solicitudes. ajustadas al modelo publicado
como anexo III a esta Orden, se presentaránen el Registro General
del Instituto Social de la Marina (calle Génova, 24, 28004 Madrid),
en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obli
gadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exorbitante. La Comi
sión de valoración podrá recabar del interesado la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de
la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proce
dencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios. podrán condi
cionar su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho
de coincidir el destino en la misma localidad, entendiéndose, en
caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia fotocopia de la petición del otro funcionario en la misma
convocatoria.
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Comisión de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario general del Instituto Social de la Marina
o funcionario en quien delegue.

Vocales:

Un funcionario designado por la Dirección General de Personal
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Cinco funcionarios designados por la Dirección General del
Instituto Social de la Marina, de los cuales uno podrá ser designado
en atención a la Unidad a la que pertenezca el puesto convocado.
Otro de 105 Vocales actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Organizaciones sindicales
más representativas en el ámbito de la Administración Pública
(CC. OO., U.G,T" CSIF, ELA-STV, CIG).

Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer
al grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
convocados y poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior a aquéllos.

La Comisión de valoración. cuando lo estime oportuno. podrá
ser asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto,
asimismo, podrá disponer la incorporación a los trabajos de valo
ración de los méritos específicos de los Subdirectores generales
y Directores provinciales que colaborarán en calidad de Asesores,
respecto a los puestos de trabajo de sus unidades, con voz pero
sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida en las dos fases
del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en la valoración de la adecuación a las carac
terísticas del puesto de trabajo.

3. De persistir el empate en la puntuación se atenderá al
mayor tiempo de servicios prestados en cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas. De persistir el empate se acudirá al número
de orden obtenido en el proceso selectivo por el que se adquiriera
la condición de funcionario del Cuerpo desde el que se concursa.

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por resolución del
Director general de Personal en un plazo no superior a dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la finalización del de pre
sentación de solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del
EstadoOJ. En la resolución se expresará el puesto de origen de
los interesados a los que se adjudique destino, con indicación
del Ministerio de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado,
así como su situación administrativa cuando sea distinta de la
de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los traslados que puedan derivarse de la reso~

lución del presente concurso tendrán la consideración de volun
tarios a los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo que,
antes de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicarlo a los demás Departamentos
afectados en el plazo de tres días.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo para tomar posesión del nuevo destino
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión del destino comenzará a contar
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación
del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá computarse desde el día siguiente al
de dicha publicación. No obstante, si el Juncionario que ha obte
nido el destino procede de la situación de servicios especiales
o de excedencia para el cuidado de hijo durante el primer año
del período de excedencia, tendrá derecho, mientras dure la citada
situación, a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea
preciso formalizar la toma de posesión del mismo, hasta que se
haga efectivo el reingreso al servicio activo.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Unidad a
que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario,· por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas, en cada caso, por el Secre
.tario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse
la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la
prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte dias hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente, por
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma/inal

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 23 de agosto de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviem
bre de 1992, «Boletín Oficial del Estadolt del 18), el Director gene
ral de Personal, Leandro González Gallardo.
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- Programación y técnicas anaLfric8S de
ln~nprri~n v nr~~n¡7~r;An Mol T .. "h~.~ 17 e

04 SECRETARIA GENERAL - Anál isis. diseno e implan 1 MADR 1D Aa 24 1.008.948 Experiencia en: Exl1 X
... taci6n de apt icaciones --

I
- Análisis y desarrollo de aplicaciones de

JEFE/A DE SECCJON DE utilizadas en Gestión de Gestión de Personal de la Entidad ••..•• 15

ANAlIS1S y DESARROLLO Personal.
- Programación COBOL en entorno bajo s.a. -

Desarro( lo y coordinación GCOS 7 ....•.••. , •..••..•..•••.•.•....•• 10

de las aplicaciones infor
máticas utilizadas en el Programación en DBASE y CLlPPER ........ 5
área periférica del 15M.

- Sistemas operat ivos CCOS 7.UNIX, MS-DOS. 10

- Coord ¡nar las apt icacio"
nes desarrolladas bajo la I CUrsos:

filosofia de cliente'ser'
vidor.

I
GCOS 7 .•................. ............. 2,5
S.a. UNIX SV............................ 2,5

Desarrollo de opli:acio" DBASE 1[1 ....... 0 ••••••••••••••••••••••• 2,5

nes en el entorne PC,

I
PROGRAMAC!ON COBJL ...................... 2,5

I

05 SECRETARIA GENERAL Implantación y mantenj· 1 MADRID AG 24 i. 008.948 Experlencia en: EX11 X

--- miento del Sistema operE.
jEFE/A DE SEccrON DE tivo UNIX. Generación y mantenimiento del S.O.

ANALISIS y DESARROLLO Administración de ADABAS UNIX ................................ 15
baJo S.O.UNIX. I - Generación y mantenimiento del S.O.MVS

Generac i6n, adélptaC ión,

I I
y elcs .....................•........ 10

desarrollo y mantef\imie~ I
I Conoc irr.ientos de Administración de BD

te de librerjos. ADABAS .........................•...•. 10

I . Coordinación de la éld~i

I
I - Corrunicaciones .................. , ... 5

I ni~tración de las BD wtl

~ ",~.,." ",." .... '

I

CUrsos:

I I Estructura y diserlO del UNIX ..•....... 2,5
Administración UNIX .. o ........... • .... 2,5

I
Redes de comunicaciones ............... 2,5

I
Generac i6n eles en MVS ..............••. 2,5
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-
N' CENTRO DIRECTIVO CARACTERISTICAS M' GRU NIVEL a::f'PlEM. MERITOS ESPECificas AOse MEMORiAl
0Il- DEN~lNACION PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUES LOCALIDAD PO C.D. EsPEClr. o •••••••• ... EilREVI~

DEM DE TRABAJO lOS ANUAL CURSOS DE fORMACION y PERFECCIONAMIENTO TITU. lA'

OÓ SECRETARIA GENERAL Análisis y desarrollo de 1 MADRID Be 22 1.008.94B Experiencia en' EX" X
... aplicaciones BATCH. 'AnAl isis de apl ¡cociones ................ 10

ANALISTA DE PROGRAMAS
DE SiSTEMAS · Análisis. diseño técnico 'Pr~gramac¡6n CoboL •••• o ••••••••••••••• o. 5

e implementación de apt ¡.
caciones sencillas en en- -Gestor de Base de DEltas ADABAS ..•••..••• 10
torno ACABAS/NATURAL.

'Programación en lenguaje NATURAL ........ 5
· Análisis y desarrolLo de

apl icaclones basadas en -Generación de transacciones en ADABAS ..• 10
cl ¡ente' servidor.

Cursos:

COBOL ......••.........••.....•.•.•....••. 4
NATURAL .....•••.•.....•......•.•.••...••. 3
Introducc i6n AOABAS ....•.....•••••....••. 3

07 SECRETARIA GENERAL · Resoluci6n de recursos y 1 MADRID AB 24 610.020 l i cene iado en Dere~ho ..................... S D.'l X
... reclamaciones previas a

hperienc ia en: IJEfE/A DE SECCION TIPO 1 la vfa judic jal en mate-
ria de personal.

. Resoluci6n de recursos y reclamaciones ..
· Elaboraci6n de informes previas a la vla judicial en materia de'

jurfdicos en materia de personal funcionario, laboral y estatuta-
personal funcionario, ,~ r lO. ...••.....•••..........•..••....•.. 20
boral y estatutario.

I
. Elaboración de informes jurldicos " .... 15

- Apoyo a lo ge~ti6n.

08 SECRETARIA GENERAL • Programaci6n de aplicaciQ 1 MADRID B 18 511.2ÓO Experiencia en: EX11
... nes batch en lenguaje CO-_

TECN1CO/A MEDIO BOL. . Programación COBOL " ................... lO
DE INfORMATICA

· Programación de apl\cacio - Gestor de Base de Datos ADABAS ........ 15
nes en entorno ADABAS/NA'
TURAl. - progr"amación lenguaje NATURAL .. , ...... 15

Cursos:

COBOL •.•••.••......•..•.••••.•...•.•••. 3,5
NATURAL ••........................•..... 3,5
INTRODUCe ION ADASAS ........•.....•.••... 3
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09

CENTRO DIRECTIVO
DENOHINACJON PUESTO

DE TRABAJO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

A.T.N.·} T¡PO 3

CARACTER Isr ICAS
PUESTO DE TRABAJO

Seguimiento de los progr~

mas de trabajo de las _.
EE.GG. Y Servicios Comu
nes de la Seg.Social.
Seguimiento de la norma
tiva española y europea
de Seg.SociaL.
Tratamiento informét ico
de lo documentac i6n re
Lacionada con las funciQ
nes enter IOfes.

N' GRU I NIVEL I CCMPLEM.
PUES LOCALIDAD PO C.D. ESPEClf.
TOS ANUAL

1 I MADRID I Be I 18 I 230.904

MERITOS ESPEClflCOS

CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO

Experiencia en:
-Seguimiento de la gestión de recaudación
de Seg. Social 12,5

-Seguimiento de La gestión de prestaciones
econ6micas de la Seg. Social o •••• " •• 12,5

-Seguimiento de la normativa de la e.E.E.
en materia de S.Social 7,5

-Seguimiento y tramitación de la normativa
general de la S.Social 7,5

AJlSC

TITU.

EX 11

MEMORiAl
ENTREVI-ª.

TA'

A
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el

10

"

SECRETARIA GENERAL

ANALISTA PROGRAMADOR

SECRETARIA GENERAL

ANALISTA PROGRAMADOR

Análisis y d€',>arrollo de
aplicaciones de Afil ia'
ción e in5cripción.

Anál isis y aesarrollos p,ª
ra equipos departamenta
les.

Planificación de trabajos
en entorno GCOS 7.

Mantenimiento de iibre'
rías y ficheros bajo .-
GCOS 7.

Generación de flujos de
control.

S0gu im i en to de l (l u t i 1 i
zaci6n de los dispositj··
vos oe almacenamiento de
datos.

MADRiD

MADRID

eo

eo

18

18

51 i. 260

511.260

Cursos:
~ducción a la Informática y tratamien'

tO de Textos •. ,...................... 5
Aspectos sociales de la integración de Es'
paRa en la C.E.E 5

Experiencia en:

Programación COSOL 15

Aplicaciones de inscripción y Afilia"
c Ión ..............................•.. 15

CoordinaciÓn entre departamentos de Ge!
tión e Informát ico 10

CUrsos:

COBOL ".............. . . , , ' 3
Gestión, Inscripción y Afilieción 3
COMUNICACiONES , " :3

Experiencia en:
Conocimientos del s.a. ccos 7 .........• 5

JCt/GCOS 7 15

Ut i l idades d~ gest ión de datos baJO
GCOS 7•.•.•.....•.........•••.•• _. • • • • .• 1S

-Planificación de tareas

CUrsos:

GESTICN DE DATOS DPS7 2
UTILIZACION GCOS 7 .....••.• , •••••••••••• 2
GCOS 7 PARA PROGRAMADORES •• ,............ 1,5
I.C.S , 1,5
G.C.L. .. 1,5
INTROOUCC!ON AL s.a. N!X .,. 1,5

Ex20

Ex20
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N' 1
I

OR- .
DEN

CENTRO DIRECTIVO 1
DENOMJNACION PUESTO I

DE TRABAJO I
CARACTERISTICAS

PUESTO DE TRABAJO "PUES
TOS

LOCALIDAD G"U
PO

Ir4IVH
C.D.

o:JtPlE".
ESPECIF.

ANUAL

MERITOS ESPEC¡FIDOS

CURSOS DE FORKACION y PERFECCIONAM:ENTO

.ose

lITU.

MEMORIA!
E/lTREV!S

lA- -
I~
·0

11 SUBDIRECCIOH GENERAL DE
ADMON. y ANAllSIS

PRESUPUEST AR ¡O

JEFE/A DE SERVICIO DE
REGIMEN INTERIOR E

INSTALACIONES

Ad"1inistrac i6n, gest iÓn
financiera y presupueSta
ría de los Servicios Cen
trales.

Registro, almacén, mante
nimiento de instalaciones
y gestión de viviendas.

Tramitación de e~pedien"

tes de contratación para
la adquisición de bienes
y servicIos.

MADRID AB 26 857,700 Experiencia en:

Gestión y P,dministraci6n financiera ~O 1

Gesti6n presupuestaria 10 1

Gestión y mantenimiento de instala··
Clones, servicios y viviendas en ré-
gimen de alquiler o" 10

'Tramitación de expedientes de contra'
tación regulados pc.r los Decretos
1005174 y 1465/85 10

Ex11

al

<JI

"

s:
a;~

"O<D
<JI

-¡;;.
3
C-
(ti

n11

10

'licenciado en Cerecho, C.Econ~~lca" Q

arieles .... <0 ...... " " •••• 5

t· Gestió .....,de S.Sociat

¡ f~cla~

472.78824MADRIC

JEFflA DE SECCJON TIPO II

SUBDIRECClON GENERAL DE
SEG. SOC:AL TRAB. DEL MAR

13
11 I I I I I '1' I I I I 11

Aa

I I I E'",.s I I

i I I I
1, I

presr.eeon. del R.Es~. Mar. 21.: I
info.-rn¡;s Jurldicos y btadISt;e'J5 5 !

i I ! r I I! ,

=~l_J ~ ! J 1,

-Organizaci6n d@l trabajo y
apoyo a La gestión en mat~

ría de prestaciones econó-
mic~s del Régimen Esp.d~:

Mar.

I
'Elaboración de informes '1
estbdfsticas,as¡ como apo'
yo a la elaboración de

I
norli:Dt 1\1a lnterr:a en mate l' ,.

r \[1 de pre"!,,c \onC's eearo
micas. I

I
-iieg'..ilmler.to de • .:1 úetUJ' I

CIOn de las unldade~ por I I 1

1
f('rlCilS df'l ISM,

¡ I I
IL--l .....L.....- .1_ .--..L

N' CENTRO DIRECTIVO CARACTERlSTlCAS .' LOCALIDAD G"U NIVEL etJ4PlEM. ItERITOS ESPEClflCOS .ose MEMORIAl
OR- DENOMJNACION PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUES PO C.D. ESPEClf. ......... ... ENTREVI§
DEN DE TRABAJO TOS AAUAl CURSOS DE fORMACION y PERfECCIONAMIENTG 11 ru. TA"

14 SU3D¡RECCIO~ GENERAL DE 'Organiz~ción det trabajo y 1 MADR1D Aa 24 $10.020 Licenciado en De.echo, e.Económicas o E~pr~ Exl1 ,
SfG,SOCIAl TRAB. OEl MAR apoyo a la gest i6n en ma,,· . sariales .••.•••...•...•......... _.. o ••••• S-_. tena de inscrIpción, afi-
JEFE/A DE SECCION TIPO 1 liación, cotización, reca~ Experiencia en:

daci6n y convenios especi~

les deL R.E.M. 'Gestión de S.SociaL ............... o.' ••• 10
-Elaboración de informes,
gestión de estadfst,;cas .' 'Gesti6n de Insc.Afil., COL, y recauda-o
del PLan Sil, 8s1 como ap2 ción del R.Esp. Mar .................. o •• 15
yo a la elaboración de ..
normativa intena en lama' I

'PLan Sil ................................ 10

Iteria entes indicada. I
·Seguimi~nto-de la actua·-·

,
, ,

Clón de Las unidades peri' I --lféricas del I~M a través'
del PLAN SIL t
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MEMORIAl
ENTREVI,!.

TA-

EX 11

EX 11

E'20

lITU.

AOSC

Gestión recaudatoria deL R.E.M .•.••••.•. 7
Conocimiento de la legisLación vigente en
materia de recaudación de cuotas de La •.
S.S., en especiaL det R.E.M 7
Elaboración de informes y circuLares reLa
cionadas con Cotización y Recaudación ..: 7
Elaboración seguimiento y control del pr~

supuesto de recaudación .••........•••.•• 7
Manejo a nivel de usuario de Bases de Da·
toS Informatizadas y Hojas de cáLcuLo lO'
TUS •...••••...• , •••••.....•••.••••••••• , 7

MERITOS ESPECIFIOOS

CURSOS DE FORKACIQH y PERFECCIONAMIENTO

Gestión de programes sociales 15
Gestión de preStaCl0nes de DesempLeo 15
Gestión de promoción de empleo .....•.... 5

Experiencia en:

Experiencia en:

Experiencia en:

-Gest ¡ón Seg. Social y, en particular del
Régimen Especial del Mar 15

-Sector marítimo-pesquero , .•. 15
·Régimen interno de organización de Cen"
tros asistencloles del ISM ... " ........ 10

licenciado en Derecho, C.Económicas o Emprf
sariales 5

Licenciado e~ Derecho, C.EconÓmicas o Empr~

seriales , , ,." 5

305.988

CDlPLEJIl.
ESPECIF.
ANUAL

472 ,788

610.020

20

24

Be

AB I 24

AB

GRU I NIVEL
PO C.D.

MADRID

MACRID

LOCALIDAD

SANTA POlA
(Al icante)

N'
PUES

TOS

CARACTER Isr ICAS
PUESTO DE TRABAJO

Conocimiento, control y
seguimiento de la recauda
clón con especial refereñ
eia a las peculiaridades
del R.E.M.
Control de la morosidad,
en colaboración con la Te
sorería General de la S.
Social.
Control estadfstico de la
gestión recaudatoria del
R.E.M.

Dirección y organización de
los Centros Administrativos
y asistenciales dependien'
tes de la Dirección local,
Gesti6n del Régimen Espe··
cial del Mar.
Relac i6n con el seCtor ma'
r / timo· pesquero.

'Gesti6n,de empleo, presta·
ciones de desempleo y pro·
gramas sociales,

O.P.AlICANTE

DIRECTORIA lOCAL

CENTRO DI RECr 1va
OENOMINACION PUESTO

DE TRABAJO

JEFE/A DE SECCJON
TIPO 11

SU8D1RECC[O~ GENERAL DE
ACCJON SOClAL MARITIMA

JEFE/A DE SECCION TIPO 1

SUBDIRECC10N GENERAL DE
SEG.SOCIAl TRAB. DEL MAR

16

15

N'
lJIl
DEN

6:: 1 I I

I
17

11 I - I I I I I I I I I 11
18 O.P.ALlCANTE

orRECTOR/A LOCAL

Dirección y organizaci6n de
Los Centros Administrativos
y asistenciales dependien"
tes de la Direcci6n local.
Gest i6n del Rég imen Espe-'
daL del Mar.
ReLación con el sector ma'
r/timo-pesquero.

CAMPELLO
(AL ¡cante)

eo 18 230.904 Experiencia en:

-Gestión Seg. Social y, en particular del
Régimen EspeciaL del Mar 15

'Sector marftimo·pesquero , .. 15
'Régimen interno de organización de Cen·-
tras asistenciales del ISM 10

Ex20 ,

-Gestión Seg. Social y, en panicular del
Régimen Especial del Mar " 15

. Sector mar it imo' pesquero , 1S
·Régimen interno de organizsci6'1 de Cen·-

I tros nslstencia\es dC'l 15M 10

_-1___ I I 11

19

l' !

D.P.BARCELDNA

DIRECTORIA LOCAL

Dirección y organización de
los Centros Administrativos
y Dsistenciales dependien'
tes de la Dirección loca\.
Gestión del Régimen Espe··
ciol del Mor.
Reloción con el sector mD·
r f t imo- pesqwero.

Rosr,s
(GeronD) Be I

I

20 305.938 Experiencia en: Ex20 x
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N'
1IR- CENTRO DIRECTIVO CARACTERISTICAS N' O"U NIVEL ~PlE". MERITOS ESPECIFICas ADSC MEMORIAl
DEN DEM('UNACIOH PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUES LOCALIDAD PO C.D. ESPECI F• ......... . .. ENTREVI~

DE TRABAJO TOS AlIUAl CURSOS DE FORMACION l PERFECCIONAMIENTO TITU. TA"

20 O.P.GIJON Dirección y organización de 1 CUDllLERD se 20 305.988 Experiencia en: Ex20 X.. los Centros Administrativos (Asturias)
DIRECTORIA LOCAL Y asistenciales dependien·· 'Gestión Seg. Social y, en particular del

tes de la Dirección local. Régimen Especial deL Mar ................ 15
Gestión del Régimen Espe- -Sector mar1timo-pesquero ............... 15
cial del Mar. -Régimen interno de organización de Cen-
Relación con el sector me- tros asistenciales del 15M .. o •••••••••• 10
rttimo-pesquero.

21 D.P.GIJDN Dirección y organización de 1 TAPIA DE CO 18 230.904 Experiencia en: EX20 X
.. los Centros Administrativos CASARIEGOS .

DIRECTORIA LOCAL Y asistenciales dependien' (Asturias) 'Gestión Seg, Social y, en particular deL
tes de la Dirección LocaL. Régimen Especial del Mar ••.....•.......•• 15
GestiÓn deL Régimen Espe- 'Sector marftlmo'pesquero .. , •....•...... 15
ciaL del Mar. 'Régimen interno de organización de Cen-
Relación con eL sector ma- tras asistenciaLes del ISM ............ , 10
rftimo-pesquero.

22 D.P.HUElVA Dirección y organización de 1 ISLA 8C 20 305.988 Exper (ene ia en: EX20 X
... los Centros Administrativos CRISTINA

DIRECTORIA LOCAL Y asistenciales dependien-- (HUELVA) -Gestión Seg. Social V, en particular deL
tes de la Dirección Local. Régimen Especial deL Mar ...•.• , ••••••.•• 15
Gestión del Régimen Espe· -Sector marftimo-pesqJero .. , ••• , .••.•.•. 15
cial del Mar. -Régimen interno de organización de Cen-
Relación con el sector ma- tros asistenciales del ISM., ••.•.....•• 10
r í t ¡mo-pesquero.

í!J O.P.HUELVA Direcci6n y organizaciÓn de , AYAMONTE BC 20 305.988 Experiencia en,: Ex20 X
... Los Centros AdminiStrat ivos (HUEL VA)

O[RECTOR/A LOCAL Y asistenciales dependien- -GestiÓn Seg. Social y, en particular del
tes de (a Dirección Local. Régimen EspeciaL del Mar ................ 15
GestiÓn del Régimen Espe· 'Sector marftimo-pesquero .............• , 15
c ial del Mar. 'Régimen interno de organizaci6n de Cen-
RelaciÓn con el sector ma- tros asistenciales del ISM ..........•.. 10
rftimo·pesquero.

l'
24 D.P.LA CORuRA Dirección V organización de 1 MALPICA 8C 20 305.988 Experiencia en: Ex20 X

_..
los Centros Administrativos (La Coruña)

DIRECTORIA LOCAL Y asistenciales dependien·· 'Gestión Seg. Social y, en particular del
tes de La Dirección Local. Régimen ESpéclal del Mar •.• , ••••••••... , 15
Gestión del Régimen Espe- ·Sector marftimo-pesquero •....•••••••.•. 15
ciaL deL Mar. -Régimen interno de organización de Cen°
Relación con el sector ma- tras asistenciaLes del ISM ..•••.....•.. 10
rftimo-pesquero.

25 D.P.lA CORU~A DirecciÓn y organIzación de 1 POflTEDEUME BC 20 305.988 Experiencia en: Ex20 X
... los Centros Administrativos (La Coruña)

DIRECTORIA LOCAL Y asistenciales dependien-' -Gestión Seg. Social V, en particular deL
tes de la Oirección Local. Régimen Especial del Mar .••••••......••• 15
Gestión del Régimen Espe· -Sector marítimo-pesquero •... ,., •••.•... 15
cial del Mar. -Régimen interno de organización de Cen-
Relación con el sector ma· tros asistenciales del ISM ••.... " ••••. 10
r ft imo· pesquero.
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l' CENTRO DIRECTIVO CARACTERISTICAS .' LOCALIDAD GRU NIVEL o::MPlEM. MERITas ESPECIFicas ADSC MEMORIAl
OR- DENOMINACION PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUES,- PO C.D. ESPECIF. EIHREVI!
DEI DE TRABAJO TOS

......... ...
AHUAl CURSOS Df FORMACION y PERFECCIONAMIENTO T1TU. lA'

26 O.P. LAS PALMAS Direcci6n y organización de , PUERTO DEL Be 20 305,988 Experiencia en: EX20 X
000 los Centros Administrativos ROSARiO

DIRECTORIA LOCAL Y asistenciaLes dependien-- FUERTEVE!:! "Gestión Seg. Social y, en pan1cular del
tes de ta Dirección locaL. TURA Régimen Especial del Mar ........... ; •••• 15
Gestión del Régimen Espe- -Sector marftimo-pesquero ............... 15
e ¡al del Mor. -Régimen interno de organización de Cen-
Relae i6n con el sector mo· tfOS asistenciales del 15M ............. 10
r 1t imo- pesquero.

27 O.P. LAS PALMAS Dirección y organizacIón de 1 ARGUINEGUIN eo 18 23.0.904 Experiencia en: Ex20 X
o-o los Centros Administrat i'~os (Gran

DIRECTORIA LOCAL Y asistenciales dependi~n' Canaria) -Gestión Seg. Social y, en particular del
tes de la Direcci6n Local. Régimen Especial del Mar ................ 15
Gesti6n del Régimen Es?e- ·Sector marftimo-pesquero •.••••.••..••.. 15
c ial del Mar. -RégImen interno de organizaci6n de Cen-
Relaci6n con el sectrJr ma- tros asistenciales del 15M..•........•. 10
r ft iroo- pesquero.

28 D.P.LUGO Dirección y organización de 1 CILLERO Be 20 305.988 Experiencia en: Ex20 X
.. - tos Centros Admin1Strativos (Lugo)

DIRECTORIA LOCAL Y asistenciales ctependien-- -Gesti6n Seg. social y, en particular del
tes de la Direcc i6n Local. Régimen Especial del Mar ................ 15
Gest i6n del Régi,men Espe- -Sector marítimo-pesquero .. '............. 15
c ial del Mar. , ·Régimen interno de organización de Cen°
ReLación con el sector ma- tras asistenciales del 15M ............. 10
r ft imo- pesquer;o_

29 O.P.MAlAGA Dirección y organización de , MOTRil Be 2a 305.988 Experiencia en: Ex20 X
--- los Centros. Administrat ¡vos (Granada)

DIRECTORIA LOCAL Y asistenciales dependien·· ·GestiÓn Seg: Social y, en particular deL
tes de la Dirección local. Régimen Especial del Mar ••••••.•••••••.• 15
Gestión ~el Régimen Espe- -Sector marftimo·pesquero ••••........•.. 15
del del Mar. -Régimen interno de organización de Cen°
Relación con eL sector ma- tros asistenciales del 15M •..........•• 10
r ft imo- pesquero. . I

I

30 O.P. SANTA C. TENERIFE Oirec~i6n y organización de 1 S.SEBAST [AN.I ca lB 230.904 Experiencia en: Ex20 X
o_- los Centros Administrativos DE LA GOMERA ¡

DI RECTORI A LOCAL Y asistenciales dependien-· (Tenerife)

I
-GestÍón Seg. Social y. en particular del

tes de ta Dirección local. Régimen Especial del Mar ..•.•..•.....••• 15
Gestión del Régimen Espe- -Sector marftimo-pesquero •••.......•.•.. 15
ci8.l del Mar. I -Régimen interno de organización de Cen-
Re~ación con el sector ma- I tros asistenciales del [SM .••.•.....••• 10
r{t ime- pesquero.

t
,

31 O.P. SANTA C. TENERIFE Dirección y organizacIón de 1 ISLA DEL

I
eD 18 230.904 Experiencia en: Ex20 X

o-o los Centros Administrativos HIERRO
DIRECTORIA LOCAL '( asistenc iates dependien-- (Tener i fe) -Gestión Seg. Social y, en particular del

tes de ta DIrección Locnl.

I
Rég imen Espec ia l de 1 Mar .... ,. . • . . . • . • ... 15

Gestión del Régimen E~pc· -Sector msritimo·pesquero ......••.•. , •.. 15
ciol del Mar. i 'Régimen interno de organización de Cen-
Relación con el ~('ctor ma· 1 tras asistenciales deL 15M .•••..•.•.••• 10

1 rítimo-pesquero.
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"

i.' CENTRO DIRECTIVO CARACTERISTICAS N' LOCAL! DAD GRU NIVEL COHPlEM. MERITOS ESPECIFIcas AOSC MEMORIAl
OR" OENOMINACJON PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUES PO C.D. ESPECIF. ......... ... ENTREVli
tEII DE TRABAJO TOS ANUAL CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO TITU. TA'

32 O.P. SANTANDER Dirección y organización de 1 CASTRO URO lA CO lB 230.904 Exeeriencla en: EX20 X
... l~s Centros Administrativos LES

DIRECTORIA LOCAL Y uistenciales dependíen" (Cantabria) -Gestión Seg. Social y, en particular del
te~ de la Dirección local. Régimen Especial del Mar ................ 15
Geatlón del Régimen Espe- -Sector marítimo-pesquero •..........•..• 1S
cial\ del Mar. -Régimen interno de organización de Cen-
Relación con el sector ma' tros asistenciales del 15M •.•••••. o •••• 10
r í t ilTlO·pesquero •

.
33 D.P.SEVILLA 'Ases,lrBlT1iento al Director 1 SEVILLA A' 24 610.020 Licenciado en Derecho, C.Económicas o Exll X

... ProvIncial. Empresar ............................. 5
SUSDIRECTOR/A PROVINCIAL -Coordinación de las funcio

nes encomendadas a las di! Experiencia en:
tintas unidades de gestión

-Gestión prestaciones S.Socjal ....... 7,5
" R.Esp.Trab.Mar ......••......... 7,5
" de persona l ................... 7.5
" presupuestar la ................ 5
" empleo y desemp•............... 7,5

34 D.P. TARRAGONA Dirección y organización de 1 S.CARLOS DE Be 20 305.9B8 Experiencia en: EX20 X.. " los Centros ~dministrativos LA RAPITA
DIRECTORIA LOCAL Y asistencial~s dependien'- (Tarragonc¡) -Gestión 5e9. Social y, en particular del

tes de la Dirección Local. Régimen Especial del Mar ................ 15
Gestión del Rér,lÍmen Espe- -Sector marftimo-pesquero ............... ,s
c ¡al del Mar. 'Régimen interno de organización de Cen-
Relación con el sector ma' tros asistenciales del 18M............. 10
rítimo·pesQUero.

35 O.P.VALENCIA -Asesoramiento al Director 1 VALENCIA AB 25 583.488 Licenciado en Derecho, C.Económicas o Ex11 X
... Provincial. Empresar ..........................•.. 5

SUBDIRECTOR/A PROVINCIAL 'Coordinación de lat' funcio
nes encomendadas a las dis Experiencia en:
tintas unidades de r"estióñ

-Gestión prestaciones S.Social ....... 7,5

I I
" R.Esp.Trab.Mar ...............•. 7,5
" de personat ..................• 7,5
" presupuestaria .....•.......... S
" empleo y desemp .•.............. 7,5

I
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- -.' CENTRO DIRECTIVO CARACTERI STICAS o' GRO NIVEL I a:JUJlEM. MERITOS ESPECIfIcas ; A.DSC ! Io1EMORIJV
(11- DENqMINACION PUESTO Pl.ESTO DE TRABAJO PUES LOCALIDAD PO C.D. ESPEClF. ......... ... ENTREVl.§.
DEII DE TRABAJO TOS AIilJAL CURSOS DE FORHACION Y PERFECCJONAHIENTO TITU. TA'

36 O.P.VIGO Dirección y organización de 1 LA GUARDIA Be 20 305.988 Experienci<l en: ['20 ,
--- los Centros Administrativos (PONTEVEDRA)

DI RECTOR/A lOCAL Y asistenciales dependien·· -Gestión Seg. Social y, en particular del Ites de la Dirección local. Régimen Especial del Mar ..•..•••••••.•• 1~

Gestión del Régimen Espeo -Sector marftimo-pesquero ••..•....••••. , 15
cial del Mar. -Régimen interno de organización de Cen-
Relación con el sector ma· trOS asistenciales del 15M ••••••••••••• 10
r1 t imo·pesqJero.

37 D.P.VIZCAYA -Asesoramiento el Director , BILBAO AB 26 782.364 Licenciado en Derecho, C.Económicas o E)(11 ,
... Provincial. (Vizcaya) E""resar ••...•...........•.•......... 5

SUBDIRECIOR/A PROVINCIAL 'Coordinación de las funcio Experiencia en:
nes encomendadas 8 las di! -Gestión prestaciones S.Social ••••.•• 7,5
tintas unidades de gestión " R.Esp. Trab.Mar ......••...•....• 7,5

" de personal •........._......... 7,5
" presupuestar ia ................ 5
" ~leo y desefTl> ....•........... 7,5

38 D.P.VIZCAYA Dirección y organización de 1 SANTURCE eo 18 230.904 Experiencia en: EX20 ,
... los Centros Administrativos (Vizcaya)

DIRECTORIA LOCAL Y-asistenciales dependien-·

i
-Gestión Seg. Social y, en particular del

tes de la Dirección Local. Régimen Especial del Mar ................ lS
Gestión del Régimen Espe- ·sector marftimo-pesquero •.•.••..••..••. 15
cial del Mar. i ·Régimen interno de organización de Cen-
Relación con el sector ma·

I
tros asistenciales del 15M............. 10

rftimo·pesquero.
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~_¡,g A N E X Q Ir

~.S IMINISTERIO: r
<--II'--- ----.J!

O/Oñ~.: , ..••••....•••••••••.•••..•.••...... , .....•.•..•...••••••.•.•••••••••....•......•..•••••.......•..•.. , •..........•...••

CAll'O: ....•••..•....•••.•••..••• .' ••••......•........•.••.••.•••••.•••••••.••••.......... , ......•......•..•... " .••....•....•••••

CE~T1FICO: Qy' S'9~ los .nt.c~."t.1 obr.nt.' In .st. Centro, .l funcionlrio .oaio ¡rdie.do tiene Icrtdit.dcs lOl Si¡UI.nt.s
extremos:

, OATOS ~EiSOWA~ES

Apellidos y lIICln'C1r.: •••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , .••••••••••••••• 0 •.11.1.: •••.••.. , •••

Cu.r~ O Ese.l.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Crl./PO: •••••••• N.•• '.: .•••••....••••••

Aan'nis~r.~iOl'l • l. ~ pertenec.: (1) fit"LlCionel Ac.dfftliclS: (2) ..

2 SITuACIO~ AO~l~IST.ATIVA

SerV1C;o Activo Serviciol

D O
Espec;.lu
~

Strv¡~iOI CC.M.

[] Fech. tr.sL.do: o Sus~"sión fi~ de funciones: Ftch. t,rmi'

nlción periodo suspension: .............•.•

EAC. volunt.ri. Art.29.3.Ap. Ley 30/$4
[] Fech. ee,••ervicio .etivo: ~•.•........

EACtdenci' par. el cyidado de hijo., articulo 29.4. Lty 30/&4: Tam. poselión

OúUilh) destino def.: Fech, ce rvieio .ctivo: (3) .

[J Otr.s situacion.s:

3. DESTIIIO
13.1. OESTllrlIO OEFUHT!VQ (4)

Hin'uel"¡o!S.Crttlrf. de Eludo, Org.nislfO. C.l.g.eión o Qireceión P"iUrte•• COI'U'Iidad Autónanl, corpclración Loeal:

.........................................................................................................................

¡u.
I

I

O,"'omin.ciÓn d.l PU'sto: •••..•••........•......•••...•••.........••.••••••••••••.•...•.•.•..............••.••••.••••••••

Localidad: ••••.••••.•.•..•..••••...•.••......•••..••.••••• f.eh. toml poI.sión: ••.••..••.•.•.. wi .... t( d.l PIAltO: •..•..
OeSTINO P.OVISIONAL (5)
.) Comisión d. S.rviciol .n: (6) D'ncJflinaei6n ~l PU.ltO: .

Loc.lidJ;d: .••••••••...•••.••••....••.......•••••.•••••• 'echa tOlftl pol•• ión: ••••.••........ lji l d.l PueltO: .....•
b) .'i ...r'lo eon c.r6et.r provi lional .n ....•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. .••••.•...........•..•.••••••••

Lo,.lid'd: f.eha terne pol.llón: Ni el del Pve.to:
e) supu•• tos pI".vi.to. en .l .rt. 27.2. d.l ••,. de Prov.: Por e'l' o r.moeión d.l pu•• tO Por supr.liOn del ~.tO. O O

(,. WEif¡T:S (7)

1 4 .,. er.do "I"sonal: 'tcl'l. eOl"l'olidaclóna
14.2. Puesto. CIltI~a .xcluldo .l destino 'C:tUAl. (9)

D~i",eiÓ" SYbd. Qrll. O unid.d AI¡_il.a.

(Il .
Ti errc:o

Centro Direct;vo Nivel C.D. (AfIo•• 14.... ,OI .. )

·.... ... ... .. ... ... .. .... ... '" ,...... . .
4.3. CuriO' I~rldol y ~ guarden r.l.ciórl con 'l pulKCO O ~t:oe IOl~cttldol, .xi_idos en II convoc.toril:

Curso Centro

· .
· .

.............................................................

............................. .. .. ...... ........ ... ... .... ... .

. .
ArltigUtdld: TI.,. de I.rvtciol

ción de II corwor:lcortla._.
Cuerpo o hcall ."", ,..... 0111

·. .. . . .
•••••••••••••••• • ••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••• I ,.,. •••••• , •••• , •••••• I •••••••••

..... . .
Totll afta. de slrviclol: (10)

CE.TIFJCACION ~ .xPldo a pet1ciórl del ,nttr.seao y ~r. que lurta .fecto en.l concurso convoc.oo por ..................•...
•••••••••• ••••••• •••••••••••••••••••••••••••••.•••..•• de f.el'ta ••••••••••••••••••••••• 1.0.1 ,

caSElVACJOMU AL OORSOa II O NO O
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DA TOS PERSONALES

P/I""f" Aprlhdo \4'9""OU AOt'lI'00 Nombl"

o NI OO"'K,loo«.. II. 0'1011'- r rll..mf'Iol Cód"jlO PanolI

lo(.ho.Cl P'o".I'I(,. Jf'(h. ".('''''f'"to 1 1'14'101'1001' (0"'.('\0 ico ... p1t'IIJol

11 DA TOS PROfESIONALES

(\,11"000 hui. N.' G.uPO

S,h,u(IO" Adm'""1t'II... ""(1",.1 fech. Tom. dI' '0'4'100" C'dHO .n.... ¡

Ant...o 011&1 (f'\~(,fl(.fl

01'"0""'"."0" del Pl.lf'HO QIoIe df'~mpt'l\. M.n'III'I,O. O'9.,.""no o Avlonom,.

N".el G/otdo lOUhO.CI P'O...,n(l.

AO.OI.(IO" pueuc PO' (l.'\(.p.(!d.d O \, O NO SOI.,'I""O (ono,(.o".1 (On"I"."('. !.fft,I•• , O" 'J NC

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREfERENCIA

N Olor"
0."0"''''".('0" pue,10 Of' ".b.IO NI".l ( bp.-c:ll .. " .... 1 lCK4II''' .. d

Con ...OUI

,

-

RESERVADO PARA LA ADMINIS TRACION

M'''tOl ",pf'ciheOl G,.do N' .... ' (""101 A"I'9","0.d 101.' P""IO\

,.
¡um.

• 0'

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURJLiAD SOCiAL.ll'i'2'nTU7ú SOCIAL DE LA MARINA (Secretaría General). Génova, 24. 28004 Madrid


